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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, á " .. i ,iJ.- i .. : í
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animates de la Procuraduría Ambientat y del

ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6

fracción , 15 BIS 4 fracc¡ones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental

y del Ordenamiento Territor¡al, 4, 5I fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo anatizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOT-202I-1418-SPA-1123 retacionado con la denuncia

presentada ante este organ¡smo descentral¡zado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:--

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron det conocim¡ento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) El obondono de un goto desde hoce cuotro meses en un deportomento (...) yo no tiene ol¡mento ni

oguo (.. ,) no hoy formo de que le puedon dor comido, por lo que temen por lo v¡do del onimol 1...) [hechos
.. que tienen lugar en catle Lago Gascasónica, número 111, ¡nterior 24, colonia San Diego Ocoyoacac,

Alcatdía t,tiguel Hidalgol 1...J

ATENCIÓN E lNVESTIGACIÓN

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las ditigencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de [a Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de [a Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Regtamento, mismas que constan en elexpediente a[ rubro citado, integrado con motivo de

[a presente denu ncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURfDICAS APLICABLES

Esta ProcuradurÍa Ambientaly del Ordenamiento Territoriat de ta Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,
es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener [a facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al presunto maltrato animal del que es objeto un ejemptar fel¡no ubicado en
el inmueble locatizado en calle Lago Gascasónica, número 111, interior 24, colonia San Diego Ocoyoacac,
Atcaldía Miguel Hidatgo.

Al Íespecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artícuto 24 señala que
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dotor, sufrimiento, r
peligro la vida del animalo que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, atimento, agua, espa cto,
ta intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Procuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a [o establecido en el artícuto 15
BIS 4 fracción lV de la Ley orgánica de esta Ent¡dad, diligencia durante la cual desde el espacio público no se
constató la existencia de atgún ejemplar felino, mautlidos provenientes del interior de la vivienda de referencia
u olores característicos de su presencia. Es de señatar que no fue posibte ingresar al domicilio en cuestión, toda
vez que la persona que atendió al personaI actuante se negó a permitir et acceso aI mismo; no obstante, se
notificó el c¡tatorio correspondiente, a fin de que la persona encargada del animat manifestase [o que a su
derecho conviniera.

Figura 1. Vista del inmueble referido en el escrito de denuncia.

En respuesta a[ c¡tatorio, personal de esta Entidad recibió una llamada tetefónica por parte de [a persona que
se ostentó como responsabte deI ejemplar felino motivo de denuncia, durante la cual informó [o siguiente:

(...) Cuento con un ejemplor felino mocho, de peloje color negro, que responde ol nombre de "Negro", el
cuol deombulo libremente ol interior de lo viviendo, lo cuol prócticomente es poro é1, todo vez que su
persona prop¡etorio folleció (...) me encorgo de proporcionorle olimento a bose de croquetos y ol¡mento
húmedo, osí como oguo limp¡0, todos en cont¡dod suficiente poro su consumo duronte dos díos, por lo que

corporolmente estó b¡en, de iguol monero cuento con un orenero poro reolizor sus necesrdodes

fisiológicos (...)

En seguimiento a lo antes menc¡onado, personatde esta Entidad realizó una nueva vis¡ta de reconocimiento de

hechos, ditigencia durante la cual no fue posibte localizar a ta persona responsabte del ejemplar fetino mot¡vo

de denuncia.

persona responsable deI animaI de compañía que responde al nombre de "Negro", quien informó

Figura 2. Vista del inmueble ¡eferido en el escrito de denuncia.

En seguimiento a ta denuncia, personaI de esta Entidad tuvo comunicación vía ltamada telefóni

(...) Desde hoce dos rneses entregue en odopción o mi felino, el cuol se encuentro en
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En virtud de to antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de

coriformidad con el artículo 27 fracción Vl de [a Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad materia[,

en virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, al ya no encontrase e[ ejemptar fet¡no en el lugar de

[a denu ncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Durante llamada telefónica se h¡zo del conocimiento de esta Entidad que e[ animal de compañía que
responde a[ nombre de "Negro", fue adoptado por una persona que actualmente le proporciona los

cuidados de bienestar animaI correspondientes, por lo que resutta materiatmente improcedente
continuar con la presente investigación.

La presente resolución, únicamente se circunscribe a[ análisis de los hechos admitidos para su investigación y

alestudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en e[ que se actúa, por lo que el resultado de la m¡sma
se emite en su contexto, independientemente de tos procedim¡entos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resotverse y se:

RESUELVE-----

PRIMERO.- Téngase porconcluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con e[ artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México.---

SEGUNDO,- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduria, para su archivo y resguardo.-----

TERCERO.- Notifíquese Ia presente Resolución a la persona den u nciante.--------
Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocurad
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly de[ Ordenamiento Ter
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de ta Ley Orgánica de la
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglam
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C.c.(.e.p. L¡(. Már¡ana Boy Tañborrelt. procuradora Ambientaly delOrdenamiento
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